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M E M O R I A D E S C R I P T I V A
1 La presente solicitud de patente de modelo de utilidad

tiene por objeto, según se indica en su enunciado, un porta- 

rrollos de papel.

De manera mas concreta, la presente invención se refie- 

5 re a un dispositivo que, aun pudiendo ser ventajosamente uti­

lizado para el soporte y suministro de rollos de papel desti­

nado a las mas diversas aplicaciones, tal como papel de emba­

laje, papel de alumino, etc., ha sido específicamente"estu- 

diado en vistas a soportar rollos da papel higiénico! *y mas
w * w

10 particularmente rollos de papel higiénico de anchura'normal,
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ti

pero dotados de una longitud netamente superior -en princi-
*. *pió, varias veces superior-? a lo corriente. Estos roclos da

papel higiénico, merced a su gran contenido da papel, .se prese*****
tan especialmente a ser utilizados en locales públipo^'y semi-

* * *

públicos, tal como hoteles, bares, oficinas, locale*s*<áé espec-***** *táculos, etc., equipando los correspondientes servit?ips y re­

duciendo a un mínimo las operaciones de control y reposición 

de los rollos de papel higiénico que en la actualidad, y como 

consecuencia del modesto contenido de los rollos, deben repe­

tirse con suma frecuencia.

En la indicada aplicación, o en cualquiera de las otras 

aplicaciones que admite, el portarrollos que se preconiza, 

según se pondrá de manifiesto a lo largo de la presente Memo-
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ria Descriptiva, destaca principalmente por su simplicidad 

estructural, por su facilidad de instalación y manejo, y 

por la simplicidad con que puede procederse a las operacio­

nes de reposición del correspondiente rollo de papel higié­

nico.

Por lo demás, la esencialidad y las principales carac­

terísticas y ventajas del dispositivo en cuestión, resulta­

rán mas fácilmente comprensibles a la vista de los dibujos 

adjuntos, en los que.-en forma esquemática y, desde'ittego,

sin carácter limitativo de ninguna clase- se ha representa-
* *  *do un ejemplo concreto de realización práctica del mismo.

En estos dibujos: ,.
* + + *La figura 1 es un despiece en perspectiva de todo elw * *

conjunto del dispositivo.

La figura 2 es una sección longitudinal, realizada se-
* * . *

gún 11-11 de la figura 3, del mismo conjunto representado
* * wen la figura precedente, convenientemente montado. * *. .

Y, finalmente, la figura 3 es una sección transversal, 

realizada según 111-111 de la figura 2.

Refiriéndonos, pues, a estos dibujos:

El portarrollos objeto de la invención comprende, en 

primer lugar, una base plana 1, dotada de la forma aproxima­

damente en T invertida que se ha representado en los dibu­

jos o de otra forma cualesquiera, tal- como, por ejemplo,

áMtá
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una forma en Y, en cruz o similar. Esta placa queda en condi­

ciones de ser aplicada contra la pared 2, a la que se fija, 

por ejemplo, por medio de tres, cuatro o mas tornillos 3, o 

elementos equivalentes, que la atraviesan por correspondien­

tes orificios 4 en la misma previstos a tal fin.

De la base 1 emerge en sentido ortogonal un eje cilin­

drico 5, que podrá ser hueco o macizo, constituyéndose a par­

tir de cualquier material apropiado (tal como plancha metáli-

ca, madera, plástico, etc.) y fijándose a dicha base'pbr
+

cualquier sistema apropiado (soRhdura, remachado, etc/) o
*

* * *

pudiendo incluso constituirse de una sola pieza con la mis­

ma. Este eje, que queda rígidamente fijado a la expr^ada
*

placa presentará dimensiones apropiadas para permitía el en-
*  *  *+ .

chufe, con la necesaria holgura para garantizar la libertad

de giro, del cuerpo tubular -de cartón o material egulUralen-''
* *

te- que constituye el tambor sobre el que, de acuer^ó/con 

la disposición tradicional, se halla arrollada la correspon­

diente banda de papel higiénico.

Finalmente, de manera esencial, el conjunto expuesto, 

con el rollo de papel higiénico convenientemente montado 

sobre el eje 5, se cubre por medio de una caperuza 6, pre­

ferentemente, aunque no necesariamente, de plancha metáli­

ca, que adopta una forma general cilindrica, hallándose ce­

rrada por una base 7, y abierta por la opuesta, a través de



la que, en la posición de montaje, se apoya contra la pa­

red 2.
La envolvente 6 queda situada en posición coaxial con 

respecto al eje fijo 5, envolviendo y protegiendo a todo el 

conjunto del rollo de papel, manteniendo a este rollo so­

bre aquel eje, en la posición correcta, y guiando y contro­

lando la salida al exterior de la banda de papel.

Según una característica de la invención, la carcasa 

6 se fija en la posición de montaje por medio de d<SS"Slmples

ganchos o pestañas sobresalientes 8-9, uno de los cúaíes pue-*w * *
de ventajosamente hallarse conformado por la extremidad supe­

rior -convenientemente doblada- de la base 1, en tan^ que 

el otro se halla fijado a la testa o base libre del aje 5.

La primera de estas pestañas encaja en una correspondiente

ranura 10 prevista en la pared lateral de la carcasp**3unto* *
al borde de la base abierta; y la segunda pestaña 9!*&ñcaja****

*. *.en un puente o alojamiento interno 11, previsto en Tambase 

cerrada de dicha carcasa. En estas condiciones, se compren­

de que el .desmontaje y montaje de la envolvente, en vistas 

a llevar a cabo la sustitución del rollo agotado por otro 

nuevo, podrá realizarse con toda facilidad, en tiempo míni- 

m y sin necesidad de utilizar ninguna clase de herramien­

tas o elementos análogos.

Según una característica accesoria, pero claramente ven-
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tajosa, de la invención, en la carcasa se prevé al menos úna 

ventana o ranura 12, por ejemplo, dispuesta en sentido radial 

en la base cerrada 7, que permite comprobar con toda facili­

dad y en cualquier momento, sin ninguna necesidad de desmon­

tar aquélla, la reserva de papel existente en el rollo que

es soportado por el dispositivo.

Finalmente, de manera esencial, la carcasa 6 presenta 

una amplia abertura 13, dispuesta en el sentido de las gene-
wratrices, y preferentemente, aunque no necesariamente*,* situa-

. . *****de manera que ocupe una posición inferior o aproximadamente
v * *

inferior una vez convenientemente colocada dicha carcasa en

la posición de montaje. A través de esta ranura sobyeg.ale
*..*

al exterior la extremidad del rollo de papel, quedando en
*  *  ++

condiciones de ser extraído y cortado, a medida que se.va--

ya procediendo a su consumo. Para facilitar esta actioñ, en
.**?*una forma preferente, pero no necesaria, de realización,
*. .los bordes de la indicada ranura se hallarán dobladpg. Jia- 

cia el exterior, conformando sendos rebordes 14-14' en los 

que podrá, por ejemplo, disponerse un dentado continuo, o, 

eventualmente, un filo cortante u otra disposición cuales­

quiera que facilite el cortado de la banda de papel, en la

medida en que haya sido extraída de la carcasa. La previ­

sión de dos rebordes enfrentados 14-14' permite montar el 

soporte a derecha o izquierda, en la posición que en cada



caso resulte mas indicada, utilizando uno u otro de dichos 

rebordes para la operación de cortado.

Resta ya únicamente hacer constar de una manera gene­

ral y expresa que, como se comprende y es lógico, y apar­

te de las que han sido concretamente indicadas, en la rea­

lización práctica del portarrcfos de papel que ha quedado 

descrito cabrá introducir todas aquellas adiciones y modi­

ficaciones de detalle que no afecten a lo que constituye la

esencialidad del registro que se solicita. En particular,
+

* * * wconviene insistir en que, sin mas que variar de manera con-
* * w

veniente sus dimensiones y/o sus proporciones, resulta po­

sible adaptar el dispositivo a aplicaciones muy dis&íiitas 

de la aplicación preferente que se ha comentado, adaptán-
w * *+

dolo incluso a soportar rollos de bandas laminares obt-eni-
* *  *das a partir de otros materiales que el papel. Todas-estas
* * *  *

+****posibilidades, como es lógico, deberán considerarse-.^pe- 

gramente cubiertas y protegidas por el presente regj.s*tfo.



R E I V I N D I C A C I O N E S
1 - Portarrollos de papel, caracterizado por compren­

der una placa plana, dispuesta para ser aplicada y fijada 

contra la pared; un eje cilindrico, que sobresale en senti­

do ortogonal de dicha placa, hallándose rígidamente fijado 

5 a la misma; y una carcasa constituida por un cuerpo hueco, 

de forma general cilindrica, abierto por una base, a través 

de la que se apoya contra la pared, cerrado por la opuesta y

dotado de una amplia abertura, dispuesta en el seníi&b'de
*****las generatrices, con al menos un borde cortante, a través

*

* * *

10 de la que asoma al exterior y queda en condiciones de ser 

extraída la banda de papel integrante del rollo. ....

2 - Portarrollos de papel, caracterizada porque *la* * **
carcasa cilindrica referida en la Reivindicación preceden­

te, se fija en la posición de montaje por medio déLal'me-
* * *

*****
1 5 nos dos pestañas sobresalientes, a modo de ganchos^/&yevis- **

**tas en el borde superior de la placa y en la testa.ó*J&ase 

libre del eje, que quedan en disposición de encajar, respec­

tivamente, en una correspondiente ranura practicada en la 

pared lateral de la carcasa y en un puente o alojamiento 

20 previsto en el centro de la cara interna de la base cerra­
da de la misma.

3 - Portarrollos de papel, caracterizado porque la car­

casa cilindrica referida en las dos Reivindicaciones prece-
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dentes, presenta al menos una ranura a través de la que es 

posible controlar la reserva de papel en cada caso existen­

te en el rollo montado en el dispositivo.

4 - Portarrollos de papel.

Consta la presente Memoria 
Descriptiva de ocho hojas meca­
nografiadas, numeradas del 1 al 
8, escritas por una sola cara y 
con sus líneas numeradas, a . su 
vez, de cinco en cinco, y de di­
bujos anexos.

Madrid, 1 1 ttCT. 199^"**

Feo. 
P p-

Javier de! Río C a !v S ^  *

w  ******

* + +

******+ *+*
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